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S U M A R I O . 

Medicina Estranijera,— Introducción de una vlvora en 
el estómago de un miio, por M. Salva.— Sobre el indujo 
nue el cultivo del airo/, tiene en la frecuencia de las (¡c • 
bres intermitentes, por M, Sorgom.-Nuevo proceder para 
el tratamiento (lelas perforaciones del velo del paladar, por 
M. Spessa. — Meilio nuevo de producir un vejigatorio cx-
tempuráneo.—Blenorragia rebelde curada ii beneficio del 
uso interno del nitrato de plata, administrado en dosis 
muy refractas,por M. Fr.'Scapsdafora.—Inttituto MídUnde 
Emulación. Junta general celebrada el dia 18 de diciem
bre de 18Í3. Idem otra celebrada el dia 23 de Ídem,—Es-
posicion á las Cortes. —Esposicion del Dr. D. Antonio Fer
nandez Martínez, á S. M. la Reina.—Sobre las proposicio
nes que han dado motivo A la esposicion que el Instituto ha 
acordado elevar a las Cortes.—Actos del Gobierno,-Socie
dad medica general de socorros Múluos.-Vaiantcs. 

M E D I C I N A E S T II A N C E R A . 

I N T R O D U C C I O N D E U N A V 1 V O R A 
en el estómago de un niñot por M . S A V A . 

La siguiente historia es mas notable por su singu
laridad <|no por las consecuencias prácticas quede ella 
se deducen. La trasladamos tal como se encuclilla en 
lu numerosa colección de casos raros de donde la he
mos esl ruciado. 

Observación. Un niño dormía tranquilamente en 
campo raso, separado de su madre, que no. muy lejos 
de (;l se dedicaba ¡i sus quehaceres. Se introdujo en su 
boca una gruesa vívora basta la mitad de su cuerpo. 
Hallando la madre á su hijo en esta situación, cons
ternada y sin saber que hacer, intentó ostraer la ví
vora tirando de la mitad que habia quedado fuera. 
Durante estas tracciones estaban comprimidas la t r á 
quea y vena yugular del niño ú quien amagaban la 
congestión cerebral y la asfixia de un modo inminente. 
Por úllimo en un esfuerzo, el cuerpo de la vívora se 
rompió por la mitad y el trozo coi respondiente ti su 
cabeza quedó dentro de la faringe del niño que murió 
al cabo de algunas horas. 

La autopsia di jó ver que la vívora apretaba aun fuer
temente conloa dientes la parte de su nieni bruna mucosa 

del estómago correspondiente a l píloro, y que además 
estaba al rededor, lívida hinchada la membrana m u 
cosa gástrica y sembrada de flictenas que contenían se
rosidad amarillenta. (Gnzette Medícale 1 8 de Noviem-
dre de 1 8 4 5 . ) 

Sobre el influjo que el cultivo del arroz tiene en la 
frecuencia de las fiebres intermitentes, por M . S O R -

GONI. 

M . Sorgoni ha hecho sus observaciones en un 
país en donde las fiebres intermitentes reinaron por 
espacio de diez años. De las márgenes del Aso se es-
tiende á cada lado un valle profundo y estrecho, cu 
yo terreno es pantanoso, destinado en otro tiempo al 
cultivo del arroz. Cada ano, después de la época de la 
sementera, se abría una acequia para que el agua del 
rio inundase las charcas ó terrenos en vertiente en 
que se cultivaba. Llegada la época de la recolección 
se interceptaba esta corriente, y e l agua desaparecía 
lentamente por la evaporación: pero entonces también 
empe/.aba el desprendimiento de los gases que resulta
ban de la putrefacción, y esta era la época en que la 
liebre intermitente se hacia endémica aunque l imitán
dose siempre á los sitios adyacentes. E l Papa León X I I 
atacado de esta epidemia, prohibió en el pais el c u l 
tivo del arroz. Desde entonces las fiebres han desapa
recido; pero permanecen todavia boy entre los habi
tantes restos de la influencia á que han estado sometí-
dos por tanto tiempo. E l escorbuto, la clorosis, las 
afecciones del hígado y del bazo son frecuentes entre 
ellos. (Gazette medícale 1 8 Noviembre). S . M . y M . 

Nuevo proceder para el tratamiento de las per/ora
ciones del velo del paladar; por M. Spessa. 

Este procedimiento consiste en pasar rozando con 
un bisturí todo el borde que forma la abertura de 
comunicación. Afirma, M . Spessa, que la herida san
grienta que produce esta operación forma pezoncitos 
cuyo volumen disminuye otro tanto el diámetro de la 
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perdida de sustancia. Si después de que esta herida ar
tificial lia concluido de cicatrizarse, la obliteración no 
es completa, se puede volver á empezar una ó mu
chas veces sucesivamente. 

Noobstante las dos observación** que el autor cita, 
y Ja analogía que aduce entre el electo de sn opera
ción y el procedimiento por el que la naturaleza lle
na con los pezoucitos eélulo-vasculares que se des
arrollan los intervalos mas anchos entre los Lilaos ue 
una herida, no podemos conformarnos con este mé
todo sino con una confianza mediana. Supone..¡os que 
no es necesario deducir ahora los motivos con c:>-
teosion. 

M . Spesu, opina, y con mas razón ;i nuestro pa
recer, que este procedimiento seria igualmente apli
cable á las fístulas vcsíco-raginalc*. Recordamos ha
ber visto en 183G á M . Leroy d' Eludes un instru
mento que había hecho construir para llenar c->la 
misma indicación. 

{Gazette Medícale de Paris 18 noviembre.) 

Medio nuevo de producir un vejigatorio ex-tem-
psraneo. 

Echense ocho ó diez golas de amoniaco muy con
centrado eu un cristal de reloj chato; tápese el l iqui
do coo uu pedazo de lienzo cortado sobre un diáme
tro algo menor que el del cristal, y apliqúese ron 
prontitud este aparato en la piel afeitada con ñutid-
pación, sosténgase todo en su sitio por medio de uua 
presión moderada hecha con los dedos. 

A l niotueuto que se noia al rededor del cristal una 
zona de color de rosa y de cerca de dos centímetros 
de ancho, hay seguridad de que la epidermis está 
desprendida. En ciertas ocasiones apenas se necesitan 
treinta segundos para lograr este resultado. Entonces 
no falta mas que quitar el aparato, lavar el sitio don
de se ha aplicado, y levantar con las pinzas de dise
car la epidermis que se desprende con facilidad y en 
una sola pieza* La cura será relativa al objeto que se 
haya propuesto el práctico, por ejemplo á las indica
ciones del método cudeiinico. 

('Boletín general de terapéutica noviembre 1843.) 

Blenorragia rebelde curada á beneficio del uso inter
no del nitrato de plata administrado en dosis muy 
refractas: por M. Fr. Scapadafora. 

Trasladamos de intento todos los pormenores de 
esta observación. Es digna de toda la atención de los 
médicos como que proporciona un nuevo recurso para 
tratar aquellas que frecuentemente patentizan la i n 
suficiencia de los medios empleados contra la mas re
belde de casi todas las enfermedades. 

OBSERVACIÓN. Un joven de 2 3 años, de tempera
mento sanguíneo linfático, habia padecido ya muchas 

infecciones sifilíticas. En el mes de diciembre contrajo 
i»r tercera vez una blenorragia tan intensa que le 
obligo á |«M'm mecer en cuna. Srnliu dolores vivos al 
tiempo de orinar, pero intolerable en la región prri-
neal; creiviones frecuente* y llulorons] flujo amarillo 
verdoso ¿fe., (Tratamiento: baños de agua de multas, 
friccione-, con una pomada de belladona ; miuUiun ele 
las semillas Trias.) 

Disiniiiuvó el flojo por efecto del tratamiento, y w 
creyó |Kidrin sustituírsele ron alguno* aatringeotM, ro
mo el alumbre, ti agua de rosas, el jarabe de Tolú: pe* 
ro estos medicamentos fueron ineficaces. No se oblum 
mejor resultado con el IIMI de una i l ivdonoi l qur COII-
tenia el bálsamo de copad» , la pimienta cuheba,y 
la sangre de drago. l ' . , .n,m d.>. w i y mrdio, y fl 
flujo continuaba con algún dulor al orinar y en Us 
erecciones. Se recurrió deipue* á la eniuL.oo aUríu-
gente de Cadel ú la dosis de media orna mañana y 
larde. Nada se consiguió; y canudo el enfermo d» lau
tos medios inútiles rebosaba lomar ningún iro-diiámenlo. 

En esta ocasión, intentaba M. Sfudatnra someter 
al enfermo á un tratamieuto mercurial; pero acordán
dose i|r que su hermano, n i l l l l iMxi s-nirj míe, Labia 
obtenido buen rebultado con el nitrato de plata 
administrado iutcrioriuculc prncr ib ió la siguiente 
disolución. 

De agua destilada 
Nitrato de plata 

una libra, 
medio grana 

;laiueu te. 

El enfermo lomaba una onta de r«ta diioliicion 
toila* las manillas. U«» durante e*l*> lirni|K> «le car
nes osudas |n>r lodo alimci.lo. Aun no bahía lomado 
diez mizas de la disolución ruando el llnjo empeso » 
disminuir, y con la «egimiia cantidad, igual a la pri
me!.., desapareció eutcrami ole, no ipirdau lo nía» que 
una ligera resudación unirmi q-ie *r roró en |H>COS 
días sin necesidad de mas tratamiento El minino se 
halla hoy coniplelauieolp libre de su blenorragia. 

(Gaiette Medicale de ParU»J. M. y M.) 

INSTITI." HI MKDILil DI! F.M11.ACION. 

Junta {jcncr.il celebrada ci dia 111 «le 

diciembre ile L8 í ~>. 

¿ftcJtcáncta (/(/¿A. C^ifff/ifit'. 

Abierta la sesión se leyó el ar la de la anterior 
que fue aprobada. Se dio cuenta por la Comisión en
cargada de felicitar á S. M . por la declaración de 
su mayoría manifestando al Instituto que había cum
plido su cometido, de lo que quedó enterado con sa
tisfacción. Se comunicó al Instituto la dimisión que 
del cargo de Secretario de Gobierno presentó el que 

http://%7bjcncr.il


le desempeñaba , y enterado acordó se procediese á 
la elección que recayó por unanimidad en el que 
suscribe. Se presentó una proposición para que el 
Instituto represente á las Cortes haciendo ver los 
graves inconvenientes que ofrece la aprobación de 
las proposiciones tomadas en consideración en el 
Congreso acerca de reorganización módica. Fue 
aprobada y se nombró una Comisión de tres socios 
para formular la representación. También se dio 
cuenta de las propuestas para Socios que siguen: 
]). Hipólito Olero , D. Carlos Gheduzzy, D . Julián 
González Ballesteros doctores en Ciencias Médicas , 
para Socios de número ; y D. Ventura Sanjurgo doc
tor en Ciencias Médicas para Socio Corresponsal en 
Manila, El Instituto quedó enterado y se declaró 
primera lectura conforme á los Estatutos después 
de lo que se levantó la Ses ión .=EI secretario de 
Gobierno—José Mondéjar xj Mendoza. 

Junta general celebrada el dia 2 5 de 

diciembre de 1845. 

Se abrió la sesión y fué leída y aprobada el ac
ta de la anterior. E l Instituto quedó enterado de 
una comunicación en que el socio corresponsal D . 
Gregorio Guedea le felicitaba por e! acuerdo toma
do en la sesión de 18 de octubre representando al 
gobierno en apoyo del nuevo plan de enseñanza 
medica. La comisión encargada presentó la esposi-
cion (pie el Instituto había acordado en la sesión 
anterior dirigir a las Cortes la que después de una 
detenida é interesante discusión fue aprobada, au
torizándose á la misma comisión para redactarla de-
linilivamente y presentarla en nombre del Instituto 
al Congreso de Sres. Diputados. Se leyeron segun
da vez las propuestas de socios de que habla el ac
ta anterior, y fueron admitidos dichos profesores por 
unanimidad. Lo mismo que por primera vez se h i 
zo con otra propuesta en favor de D. Salvador V i -
llanueva para socio corresponsal. Acto continuo se 
procedió, con arreglo á los Estatutos, á la elección 
de los cargos que correspondía, dando el resultado 
siguiente: Para Presidente del Instituto Don José 
Herrera y l tu iz . 2 O Vice-Presidente Don José F i -
guer y Cubero; Secretario de correspondencias Don 
Manuel Pérez Manso y Tesorero Don José Antonio 
Pérez Flor.—Para la Comisión de efemérides Don 
Ignacio Ortega, Don Juan Fourquet y Don José F i -
guer.—Para la de fomento de la profesión los seño 
res Don Juan Drumeut, Don Rafael Saura, Don T o 
mas Santero, Don José Maria Maria Marzal y Don 
José Mondéjar-—Para la de corrección de estilo 
Don Enrique Ataide y Don José Mondéjar: acordan
do que en cumplimiento de los mismos estatutos se 
pasase aviso á los señores directores de las seccio

nes con el objeto de verificar la elección de cargos 
en ellas. E n seguida se levantó la sesión. Secretario, 
José Mondéjar y Mendoza. 

E S P O S I C I O N A Q U E S E R E F I E R E E L A C T A A N T E R I O R . 

A. LAS CORTES. 

E l Instituto Médico de Emulación ha visto con 
el mayor sentimiento las proposiciones suscritas por 
algunos señores diputados, ya para anular el plan de 
enseñanza medica que establece el decreto del 1 0 de 
octubre del presente a ñ o , ya para modificarle en 
términos que llegue á quedar sin efecto. 

Esta corporación que tuvo el honor de elevar al 
gobierno una esposicíon gratulatoria por tan necesario 
arreglo, no sería consecuente á sus principios, ni fiel 
á sus deberes y promesa, si guardase silencio en esta 
ocasión importante. Deber suyo es acudir respetuoso 
ante el Congreso de señores diputados para manifes
tar con la convicción mas íntima lo que cree justo y 
conveniente á las clases medicas, á la ciencia y al bien 
de la humanidad. Fija su vista en objetos de tal 
cuant ía , no vacilará en ser tan esplícito como lo re
quieren la importancia de la materia y la fuerza de 
sus convicciones. 

L a aprobación de las proposiciones enunciada 
causaría, en opinion del Instituto, perjuicios muy 
graves que á la sabiduría de las Cortes corresponde 
evitar. 

La primera daria por resultado un retroceso a l 
tamente pernicioso, volviendo á sumir la profesión en 
el desorden fatal en que yacia , y la segunda , sin 
remediar los males que han hecho indispensable l a 
reforma, conduciría á crear una multitud de media
nías con instrucción escasa y no correspondiente al 
objeto social de la medicina, ó vendría á ser impracti
cable por la imposibilidad de establecer y sostener 
cu todas las actuales universidades el conjunto de 
medios necesarios para la enseñanza completa. 

Tiempo bacía que todas las personas ilustradas y 
amantes del bien y gloría de su patria clamaban por 
una reforma que poniendo un coto á la rivalidad na

cida de la multitud de clases de profesores de una mis
ma ciencia con instrucción, t í tulos, atribuciones é i n 
tereses distintos, y con límites imposibles de 6jar que 
daban motivo á continuas e inevitables transgresiones, y 
remediando la confusion que resultaba de disposiciones 
incoherentes,parciales, incompletas, y dictadas en épo
cas bien diversas, cuyo conjunto formaban las leyes que 
en la materia regían elevase al mismo tiempo la ense
ñanza de la medicina al nivel en que se halla en los 
paísesmas cultos, y pudiese por consiguiente hacer en 
beneficio público todo lo queen el estado actual de co
nocimientos humanos hay derecho á exigir de tan no
ble institución. 

En los periódicos facultativos, en las asociaciones 
medicas, en las obras publicadas por profesores celo
sos y entendidos, en todas paites en fin, desde las ca-



pítales mas populosas hasta los últimos partidos donde 
la profesión se ejerce, se oia una voz unánime que pe
dia con urgencia la reforma radical. Accediendo el 
gobierno á tan fundado anhelo, nombró sucesiwmeDte 
varias comisiones facultativas para llevar j cabo este 
fecundo pensamiento que en si encerraba el porvenir 
de la ciencia en nuestro pais y la justa satisfacción de 
tan filantrópicos deseos. Después de discusiones cientí
ficas profundas, presentaron las comisiones el fruto de 
sus arduas tareas radicadas en los mas sanos principios 
de convenincia pública. 

Adoptando el gobierno sus bases, examinando el 
punto donde se reuma la generalidad de las opiniones 

combinando los resultados de este examen con lo- qué 
ofrecían los datos estadísticos suministrados por las 
universidades y colegios, estableció su plan. A l for
marle se colocó en la elevada esfera desde donde no 
se considera mas que el bien general, el bien de la 
inmensa mayoría, en la región desde donde se abrazan 
con una estensa mirada los intereses generales, gran
des y duraderos, y se prescinde cuando es forzoso de 
los reducidos locales y transitorios. 

Los primeros exigían que la enseñanza de las cien
cias médicas fuese uniforme y tan amplia y completa 
como es indispensable si han de alcanzar sus nobles y 
altos fiues. Pero la instrucción superior, ̂ especialmen
te medica, es siempre muy dispendiosa; y en esta con
dición inevitable se ve la valla que limita los buenos 
deseos y la causal de la forzosa reducción del número 
de las Facultades. Es preciso optar, y no hay en con
cepto del Instituto medio que escoger entre estos es
treñios ; ó la instrucción medicase establece como de
be ser, en cuyo caso hay que reducir forzosamente el 
número de aquellas, o si estas se multiplican, la ins-
truccioo será entonces mezquina, imperfecta, mutilada 
y no corresponderá á su grande objeto. Y sí fuera pre
ciso presentar ejemplos ú apoyasen esta verdad, bas
taría examinar los sistemas de esta enseñanza en casi 
toda la Europa. La Francia á pesar de su gran pobla
ción y riquezas solo puede sostener, y aun con dificul
tad, tres Facultades de medicina. 

La división de los profesores en dos clases es otra de 
las bases del plan que ha sido impugnada , pero con 
tan débiles argumentos que las rellexioncs mas senci
llas son suficientes para destruirlos. Eo su esposicion 
gratulatoria al gobierno manifestó ya el Instituto que 
creia preciso dejar entre las esperanzas y bienes desea
dos la reduccioo de los profesores á una sola clase, 
pues en el estado actual de la sociedad pa recia de 
hecho impracticable creer posible en la época presen
te la realización de esta ¡dea, es alimentar una de las 
mas bellas y filantrópicas ilusiones, pero ilusión que se 
desvanece ante los hechos, ante un severo examen y 
ante el ejemplo de la Europa cuyos gobiernos han 
obrado en esta materia en armonia con la opinión 
que sostiene el Instituto. Para persuadirse de ello es 
preciso considerar la medicina bajo sus dos aspectos 
Bajo del primero interviene esta ciencia en grandes 
cuestiones sociales, en la administración , legislación 
beneficencia pública, en el foro, en el ejército, en las 

[¡oblaciones. Con relación »1 segundo, su influencia es 
tau universal y especialisima como individual y di
versa ¿según las condiciones, clases, gerarquias y loe», 
lídades. ¿Cómo abrazar, cómo comprender en mu „,|, 
y misma clase de facultativos esta multitud de atribu
ciones y objetos que si bien tienen grandes conexiones 
entres! exigen sin embargo ronocituiciitos colocados en 
tan diversos puntos de la c ía la .' !...< grandes dificul
tades, los boiierosos sacrificios, el dilatado tiempo míe 
hace preciso la adquisición de la carrera •! lia de llenar 
los deberes que se refieren al primer asjieeto limita, 
rían forzosamente el número de los aspirantes i ella, 
dismímiyendn proporcionalmentc el de los piofewies 
destinados al cuidado de la salud pública ru términos 
que llegaría á no bastar pata tan «agrado romo im
prescindible objeto. 

Si se examinan atentamente las circunstancias de 
nuestro territorio , se verá que acaso mas que en nin
gún país de Europa |>or la desigual é irregular dis
tribución de su población y riqueza se bace mas nece
saria la existencia de una clase que posea toda L' in
ducción precisa para la práctica ordinaria y guarde 
una proporción conveniente con la tcconi|>ct,s» que ha 
de obtener en los pueblos de corto vecindario. Kl equi
librio natural, forzoto y comíante que te . -l.).,.. r 
entre el trabajo y la recompensa, entre el mérito y el 
premio tiene aqni su exacta aplicación. F.stas «on las 
razones tan sencillas como poderosas qnc justifican la 
decisión de las dos clases de profesor»*». 

Por fin si al establecer el gobierno «u plan ha 
sido fiel á los principios de la razón, lo lia sido igual
mente á los de justicia al dictar lot demás pontos ae-
cesaríos que contiene. No teme el Instituto que con 
él se perjudiquen derechos adquiridos, ni «e ofendan 
grandes intereses. Todos los primeros le respetan , f 
si entre los segundos hay algunos que por desgracia 
lastimados, son muy cortos eu número » su impor
tancia deva parece al lado de los grandrs, de lot de la 
Sociedad entera. 

Queda pues demostrada aunque rápidamente la 
solidez de las bales en que se funda el mi -vo plan. No 
entrará el lmtitulo eu el examen de «lis |>oriiienores. 
rain poco se detendrá en enumerar las preciosa», las 
inmensas ventajas que tiene fundamento pra es|ierar 
de una dé' sus importantes innovaciones, de la etrue-
la practica. En esta brillante reunión de los esfuer
zos de la inteligencia ha de sostenerse una nohlr ar
diente y constante emulación que dará á la ciencia fe
cundo y continuo movimiento. El descender á Indas 
estas consideraciones lo juzga innecesario, y no pre
tende molestar la atención del congreso, no habién
dose propuesto presentar sino los puntos mas capitales 
de la cuestión. Después de tanto anhelo esfuerzos, J 
esperanzas después de nueve años de trabaj os cientí
ficos preparatorios; después que el gobierno, acorde 
con las ideas mas juiciosas, generalmente espresadas 
por la prensa y adoptadas por las comisiones faculta
tivas nombradas á este fui , ha combinado los compli
cados elementos de esla reforma , el Instituto confia 
que lasabiduria del Congreso no consentirá que quedf 
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sin efecto. No es el Instituto un ciego entusiasta que 
mire el plan con estupida idolatria , no. Reconoce en 
él, como en todas las disposiciones generales y de so
lución difícil, puntos dudosos , controvertibles, que tal 
vez exijan modificaciones y que acaso solo la expe
riencia dará á conocer. Pero si acerca de estos puntos 
secundarios desea una discusión detenida y luminosa, 
no pide con menor anhelo al congreso se digne desa
probar las proposiciones, enunciadas que tendrían por 
resultado ocasionar un retroceso altamente pernicioso al 
porvenir de la ciencia y de la profesión, cuyos intere
ses son inseparables del bien público. Madrid 25 de 
diciembre de 1043. 

Se nos ha remitido para su inserción la esposi-
cion siguiente elevada á S. M . por el profesor que 
la suscribe, á la cual agregaríamos el débil apoyo de 
nuestra opinión si ya no estuviese terminantemente 
espresada en conformidad con ella en nuestro se
gundo número del año próximo pasado. Un regla
mento de esta especie está reclamando con exigen
cia el servicio público, que evite vejámenes y mo
lestias inútiles á los jóvenes que entran en sorteo, 
compromisos y dudas á los profesores que hayan de 
practicarlos reconocimientos, y desorden en los cuer
pos del ejército en donde solo deben ingresar pero 
sonas que no hayan de ser escluidos á poco de ser 
afiliados: pero este reglamento debe estar calcado 
cu las sólidas bases de conocimientos científicos y 
económicos, yen los indeclinables principios de just i
cia, colocando á la facultad en el decoroso lugar que 
se merece cuando toma la investidura judicial , sin 
que por eso se omitan las garantías que el público y 
el servicio tienen derecho a exigir. En el número 
citado espusimos las razones tpie teníamos para 
creer el actual reglamento vicioso é ineficaz, las cua
les han venido á convertirse en hechos al llegar la 
ocasión de practicarle. Unimos pues nuestros votos 
á los del espolíente, esperando del gobierno de S. M . 
que inclinará su real ánimo hacia una medida tan 
justa como necesaria , encargando con toda peren
toriedad este delicado trabajo á una comisión de pro
fesores entendidos y esperimentados. 

E l Dr. D. Antonio Fernandez Mar t ínez , primer 
ayudante de cirujía de la tercera brigada montada 
del tercer departamento de ar t i l ler ía , poseído del 
mas profundo respeto , acude á L . R . P. de V . M . 
manifestándole, que cuando en 13 de junio de 1842 
el gobierno de V . M.aprobó el reglamento que actual

mente rige al declarar las escepciones físicas que es— 
ceptuan á la juventud para el servicio de las armas, 
raro fué el profesor de las ciencias médicas que des
conociese debia producir un efecto contrario al que 
sus redactores se proponían y mucho menos á las 
miras del gobierno que de buena fé le sancionó. E m 
pero, apareciendo formado por la junta directiva de 
Sanidad Mili tar , ó sea dicho de paso, por los señores 
Inspectores de Medicina y de Cirujía, prefirieron 
lamentar en silencio los males que irremediablemente 
debia producir, á sufrir la maleficencia de hombres, 
que creyéndose infalibles por la alta posición que 
ocupan, aunque en secreto conocieran su error, no 
esquivarían la ocasión de hacerles conocer, lo poco 
que á nuestra pobre condición place, nos aperciban 
procedemos equivocados. Mas Señora , cuando la es-
periencia ha confirmado nuestros temores, cuando en 
el trascurso de diez y ocho meses se han tocado los 
males, que e l ejército de V . M . ha sufirído por e l 
citado reglamento, y el desfalco que ha esperimenta-
do la Hacienda; cuando se vé ultrajada la Medicina 
española, é infamados los que la profesan , y lo que 
es mas aun, herida de muerte la humanidad, disfru
tando el que suscribe, sueldo del estado, faltaría á lo 
mas sagrado de su deber, si por un pueril temor 
dejase de pedir á V . M . el remedio de tantos males, 
mucho mas cuando en ello afianza lo único que ame
niza su vida, la imperturbable tranquilidad de con
ciencia. 

Un reglamento escepcional a l servicio de las a r 
mas, que evite sea á un mismo tiempo el médico 
juez de hecho y de derecho, cuando solo debe ocu
par el segundo puesto, tiempo hace que la España le 
necesitaba. Mas para su formación es indispensable, 
ademas de una instrucción escogida y esmerada, ha
ber inmediatamente estudiado al soldado en paz y en 
guerra, participando á su lado de las privaciones y 
fatigas que traen consigo las campañas, debe conocer
se el manejo de todas las armas á que pueda desti
narse al joven, asi como las enfermedades diversas 
que cada una produce, la vida particular que va á 
emprender el quinto, diferente en un todo á la que 
disfrutaba en la vida común , pasiones y vicios del 
soldado, y hasta las tretas de que se vale para eva
dirse del servicio de las armas por cuantos medios le 
es dable. Dicho reglamento debe ser redactado con 
claridad, dispuesto con orden, terminante en sus de
cisiones, completo en cuanto sea posible, sin ambigüe
dad en su sentido, que jamas pueda invertir la con
tribución de sangre en contribución de vida, y por 
último que honre la medicina del país. ¿Y reúne tales 
condiciones el del 13 de junio vigente? Con dolor, S e 
ñora, hay que confesar lo contrario. En comprobación 
de mi aserto, me permitirá V . M . haga una reseña 
del precitado, lo mas suscínta que pueda ser, en vista 
de las lagunas que tiene el mismo, que ademas del 
perjuicio que produce al mejor servicio de V . M . por 
admitir individuos valetudinarios y enfermos, causan
do indebidas hospitalidades, humilla la humanidad 
doliente. 
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En «I artículo primero del primer cuadro se da 
por inútil para el servicio de las armas al que padez
ca manchas dentro de la pupila, la que s.endo forma
da por el espacio que le deja el iris, como iodo el 
mundo sabej es absolutamente imposible la existen.... 
de tales manchas dentro deetla; luego sus redactores 
o' quisieron decir antes de la pupila ó se equivocaron 
con otra enfermedad. La esperiencia diaria confirma a 
los prácticos que manejan enfermos, se presentan a l 
gunas veces cegueras con amaurosis antigua sin que 
les acompañen síntomas notables, el precitado artículo 
solo esceptua á los que los tengan, luego en la nega
t iva , recibe el ejercito un individuo que solo sirve 
para causar hospitalidades viniendo á ser en ultimo 
resultado inútil para el servicio con notable perjuicio 
del mismo, defraude de la hacienda y descrédito de 
los profesores que le admitieron mediante la ley. 

E l artículo 19 del misino cuadro dá por inútil á 
los que padecen eáncer en los dos ojos ó en el dcreclto; 
luego el que sufra tan cruel dolencia en el izquierdo, 
es útil para el servicio de las armas, sea cual fuere 
el grado en que se halle la enfermedad ; pues nada 
se espresa sobre este punto: de donde se deduce otra 
segunda consecuencia, que plagíese al Cíelo fuese po
sitiva, y es, que el cáncer en todos sus periodos es 
curable en el ojo izquierdo; sin que pueda concebirse 
porque precisamente es curable en este y no en el 
derecho, ó cuando la enfermedad ocupa los dos. E l 
artículo segundo del mismo cuadro esceptua á los 
miopes de seis grados y medio, con la graciosa cir
cunstancia que ha de ser menor el número de grados 
en ios <rue -sepan leer, bien que dice lo contrario en 
artículo 51 del segundo cuadra 

E l artículo 10 del cuadro primero, dice asi:—llrr-
nias Inguinales, y éntrales completas; las umbilica
les y demos que escedan del volumen de una pulga
da de diámetro, -ó causen accidentes graves. Luego 
el que padece una hernia inguinal incompleta, es útil 
para el servicio de las armas. Repugna, SEÑORA, ave
riguar si al redactar dicho artículo tuvieron sus au
tores para ello convicción moral ó no, puesto que la 
afirmativa daria por resultado crasa ignorancia que 
no quiero suponerles, y la negativa, lo que e l decoro 
impera pasar en silencio. 

Hasta el mas simple cirujano sabe que esta clase 
de dolencia á la edad de los 18 años no tiene mas cu
ración que la compresión por medio del braguero, para 
evitar que de incompleta se haga completa, aparecien
do en algunos casos la estrangulación que dá por re
sultado la inflamación masó menos aguda, la gangre
na y lo que es peor, concluir el infeliz su existencia 
«n dia que no era suyo. Se podra objetar (perosolo 
por e l ¡que desoonoce la milicia) que dicho quinto 
puede servir con braguero. SEÑORA, un individuo que
brado solo sirve en el ejército de estorbo, sea cual fue
re el arma á que se le destine, pues los mas sontnfer 
mos permanentes y en todos, á la mas leve causa, la 
bernia incompleta se hace completa, lo que no deja de 
procurar el mismo enfermo cuando conoce que el ma
yor 6 menor volumen que constituye la hernia, le ha

ce paisano ó soldado, por lo que descuidan el uso o» 
braguero; pues ahora bien, un quinto que se |>reseiiU 

con una hernia inguinal incompleta, ¡í las 1 0 de U 
mañana, por ejempln, en que es retono.udo y admitido 
en la Diputación Provincial, los profesores encargados 
del reconocí miento, mediante la ley y contra su con. 
ciencia, le dan por útil para el servicio de las arm.c, 
pues sepa V . M . que eu cs'c mismo individuo a bene
ficio de una causa Voluntan., ó iutolimiaría puede ser 
á las seis de la tarde c píela U bernia, dando por re
sultado un segundo reconocimiento, en que no deja do 
pedir el quinto los daños y perjuicios que se le hia 
ocasionado, y en el qne los jueces encargadoa de veri-
licarle según la misma ley le declaran inútil para el 
servicio. Y de cita dispanedad de dictámenes,,'.pié re* 
sulla S E S O » A , cuando es dificil la averiguación d d es* 

tado en que se hallaba el quinto en el primer recono
cimiento? Un es|»ediente que pasándose al supremo tri
bunal de guerra y marina, sin oir á los primeros pro
fesores, se les aplica el articulo 8 8 de la ordeaanu de 
reemplazos, con el cual se amenaza en el articulo 11) 
del preámbulo del citado reglamento, como ya lia su
cedido en esta capital en un caso asá logo, cuando I» 
rausa solo la lieia- la ley, que es tiránica, mala, c in-
cajiaz de satisfacer las uecesidades d d mejor servicia 
de V . M . 

E l articulo 9 del citado preámbulo , dice asi:-Si 
alguno alegase efecto ó enfermedad ajo incluida en d 
cuadro la cual en concepto de los facultativos encar
gados del reconocimiento , le inutilice mará el seras'-
cío de las armas , tanto mas que lat compren lidat 
en dicho cuadra, le manifestarán asi al ai untamien
to ó diputación provincial, fundando tu dictamen esa 
la esttnsion debida , para que dichas corporaciontt 
puedan cada una en sa caso , hacer la declaración 
qae crean mas conforme a la /Vr.*=De donde ««• delin
een , SEÑOBA, án\ verdades bien amargas. I'riiners: 
qne bay mas enfermedades qne esceptuen del servicio 
de las armas, y por consiguiente que está incompleta 
el reglamento, v .i la wid.i I ¡ . . ... engañan; dan
do |K»r resultado la confusión y el coui|iromiso, y se
gunda, que se autoriza .i lo, a t uiitamiciilo* v diputa
ciones provinciales, para que tengan en ciencia , que 
son absolutamente profanos , una caprichosa y termi
nante decisión con despres-io del dictauicu facultativo, 
único juez, que legalmente puede V debe fallar, dan
do lugar á las intrigas de |k.rentesr.o, amistad y re
laciones, con perjuicio siempre del mas débil , que 
hace quizas mas falta cu el hogar paterno , que el 
que hay un interés en librar para subvenir aunque 
enfermo á las indispensables necesidades de un ancia
no, a quien esta arbitrariedad puede privarle del úni
co consuelo, yquízá ser causa de su muerte, verificán
dose todo esto á ciencia y paciencia del honor de I» 
medicina española. Delirante determinación que se re
pite en el citado preámbulo , para mayor liefa de los 
profesores, ¿pues que es, SEÑORA, sino un delirio, el 
hacer juez en materia científica ul que alienas sabrá 
leer? 

' l a l es, SEÑORA, el desorden, confusión c inmorali-
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dad en que se halla cincebido el reglamento eseepcio-
nal vigente ; tales son poco mas ó menos las ventajas 
(pie proporcionan a l servicio de V . M . la mayor par
to de sus artículos, por no haber tenido presente, que 
solo deben entrar en el ejército , los que puedan so
portar la vida militar ; sin padecimientos ni enferme
dades crónicas, antes bien pueda robustecerse en ella, 

si es posible su organización en vez de pisar los hos
pitales primero que los cuarteles , ó apenas empiezan 
n tomar la instrucción ; mucho mas , cuando en la 
nueva ley de reemplazos se manda efectuar una quin
ta cada ano , y en la segunda o tercera , puede uti
lizarse el que en las anteriores se (lió por inútil por 
no hallarse completamente desarrollado ó sufrir un 
padecimiento que en su cusa podrá mejor curar, p u 
diéndose efectuar esto sin que pierda el ejercito y si 
ganando la nación, pues no todos los que pisan los 
hospitales mueren de las dolencias (pie llevaron , y 
si muchos de las que adquirieron en dichas localida
des. Por todo lo que 

A. V . M . suplica se digne mandar; 1." Quede des
de luego sin electo el reglamento de 13 de junio de 
l i l l a . — 2 . ° Que todos los profesores del ejercito pre
senten en un tiempo dado (que no baje de tres meses) 
un estailo razonado de todas las enfermedades y c i r 
cunstancias que inhabilitan para el servicio d é l a s ar
mas—} 3." Se nombre una junta de cinco profesores 
(.isticu-.es y de colegio, (pie hayan estado constante-
niente en campana, para que en vista de los estados 
remitidos por sus compañeros, formen un reglamento 
escepcionai al servicio militar, sino completo porque el 
asunto es arduo, al menos mas equitativo, mas capaz 
de llenar las necesidades del ejercito , menos gravoso 
al estado y mas honroso á la medicina española; per
mitiéndome V . M . le indique diez de los que mas 
merecen la confianza de los profesores castrenses por 
su instrucción, talento, y haber estado constantemen
te en lus ejércitos del Norte, Aragón, Valencia y C a 
taluña, para que de ellos , si lo estimare justo, nom
bre la precitada junta , pues de hacerlo de Ins (pie 
han hecho su carrera militar constantemente en la 
corte, saldrá otro engendro mas ó menos análogo al del 
13 de junio de 1042, y son SF.Ñ'IRA, don Magín Ber
ilos; don Nicolás l ír is , don José Marin Santucho, 
don Pedro Joaquín Verga ra , dnn Leandro Mnrtid y 
Caballero, don Antonio Mendoza, don León Ané!, don 
Anastasio Chinchilla, don Mariano Saleta y don J a i 
me Caiuprecios. 

Gracia que no duda alcanzar de la dignación de V . 
M . quien queda pidiendo guarde Dio* muchos años 
para la felicidad de los españoles.—Sevilla íi de d i 
ciembre de 1043. 

SEÑORA: 

A. L . R . P . D. V . M . 

A. F. M. 

Las proposiciones que han dado motivo á la es-
posicton que el Instituto ha acordado elevar á las 

Cortes de la que acabamos de dar cuenta á nuestros 
lectores , han sido una de los diputados de Salaman
ca y otros varios dirigida a que vuelva la enseñanza 
medica al estado en que se encontraba antes del 10 
de Octubre de este año ; y otra de los diputados de 
Valencia principalmente , concebida en los t é rminos 
siguientes: 

« E n vista de las muchas reclamaciones .;presen-
tadas por varias corporaciones científicas y munici
pales contra e l 'p lan de enseñanza médica decretado 
en 10 de Octubre próximo pasado , tenemos el h o 
nor de pedir al Congreso se sirva acordar: 

Artículo 1? Que se suspendan los efectos de d i 
cho decreto de 10 de Octubre ^concillando en lo po
sible, con la reforma que se hiciere de la enseñanza , 
los intereses de los escolares que según él hubiesen 
empezado su carrera. 

A r t - 1° Que se encargue^al Gobierno presente 
al Congreso un proyecto de organización de las es
cuelas medicas bajo las bases siguientes : primera , 
que la enseñanza de las ciencias medicas sea una 
misma é igual en todos los puntos en que se crea 
conveniente establecerla ,¡y solo ^indispensable pa
ra que los que se dediquen á su estudio adquieran 
los conocimientos necesarios para ejercer la profe
sión con todo acierto ; segunda, que á la escuela . 
(pie debe establecerse en la capital de la monarquía 
se añadan las asignaturas de ampliación y perfec
ción del ramo que se crean necesarias para ponerlas 
al nivel de. las primeras de Europa , cuya asisten
cia sea solo obligatoria á los que pretendieren ha
llarse en situaciones determinadas de la profesión; 
tercera , que no haya sino una especie de profeso
res de la ciencia de curar, y que sí la necesidad 
obliga á ([ite haya también otros de inferior gerar-
quia y de menos carrera , adquiera estos sus conoci
mientos en las mismas escuelas en la forma que se 
juzgue oportuno; cuarta, que la farmacia , parte in 
tegrante de la ciencia médica , se enseño en esta
blecimientos y por catedráticos especiales del ramo; 
quinta , que las cátedras ó asignaturas d é l o s es tu
dios preliminares y de las auxiliares á la ciencia m é 
dica , propias de otro lugar , no formen parte en las 
escuelas de medicina y farmacia. Palacio del C o n 
greso 5 de Diciembre de 18'i3.» 

En el próximo número nos detendremos en el 
examen de estas proposiciones, cuya aprobación 
juzgamos que seria el decreto de muerte para el por
venir de la ciencia y la profesión. 

Por decreto del 13 del corriente hau sido nombra
dos vocales del consejo de instrucción pública los seño
res D . Antonio Moreno, Boticario de Cámara de S. M . 

t 
D. Ramón Capdevilu, D . Ramón Frau, D. Joaquín 
Hysern y D. José Camps, catedráticos, $c 

http://isticu-.es
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S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E SOCORROS MUTUOS, 

COMISION P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan, pidiendo su wgreso en la sociedad 
los prof¡sores siguientes: 

Nombres. Profesiones. 
Pueblos en que 

residen. 

D . Antonio Márquez Canelo. 
D . Luciauo García de Castro. 

D . Juan de Miranda y Abreu. 
D . Eladio Sánchez. 

D . Aniceto de Andrés y Hernando. 
D . Eusebio Ramiro y Santa Olalla. 

Provincia de Madrid. 

F. Madrid. 
F . E l Escorial. 
Provincia de (itiadalajara. 

M . C Guadalajara. 
F . Yunquera. 

Provincia de Segovia. 
C. Villaverde de Montejo. 
C 

Verbas de pre
sen ta i l u l l . 

15 de diciembre IIIlô. 
id. id. id. 

Moutejo de la Vega de Serrezuela. 

21 de 
15 

31 
id. 

diciembre 
id. 

diciembre id. 
id. id. 

La comisión provincial de Madrid espera que sí alguna persooa tiene conocimiento de cualquiera circunstancia 
por la que no deba ser admitido en la sociedad alguno de los individuos comprendidos cu la anterior relación, lo 
ponga en conocimiento del secretario de la comisión en el termino de un mes contado desde la feclia. = .Ma
drid 22 de diciembre de luid.—El secretario, Bruno Agüera. 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Nota de los individuos que solicitan ingresar en ta sociedad médica general dr Socorros Mutuos, r «' /*«-
ilica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la cual uv <UUin 
ser admitidos en la Sociedad, se ruega lo ¡miga en noticia de la comisión central en el termino de un mes 
contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al secretario general que suscribe. 

Pretendientes. Pueblo de residenria. 
Remisión 

del espediente. 
Iter ihn en «eerrlaita 

ireneraK 

D E L A COMISIÓN PROVINCIAL D E R A R C K L O . I A . 

Barcelona. 

D . Carlos de Reyes y Fernandez. 
D . Magin Boet y Bonfill. 
D . Francisco de Paula Folcii . 
D . Ramon Portills y Alibes. 
D . Tomas Suy y Guspi. 
D . Juan Bautista Parcet. 
D . Jaime Salvador y Calala. 

D. Juan Morrò. 

Madrid 22 de diciembre de 1043.-= José Ramon Vil la lva, Secretano general. 

M . C. Barcelona. lf| diciembre. 2* dicieml 
F . Barcelona. id. id. id . id. 

M . C . Barcelona. id. & i i t id. 
M . Moya. id. id. k l id. 

G Pia t. de Llohregat. id. id. id- id. 
M . C. San Ginés de Vilasar. id. id. id. id. 

C. Vieh. id. i d . id. id. 
Mullorca, 

C. Palma. id. id. id. id. 

V A C A N T E S . 

Se hallan vacantes las Plazas de Médico y Ci ru
jano de Estuche de la Vi l la de Mondejar, Provin
cia de Guadalajara, ocho lêglïôs distante de Madrid ; 
dotadas la primera con seis mil seiscientos rs. y la 
segunda con tres mil trescientos rs. anuales, pa
gados por trimestres con el producto do yerbas; 
por no haber surtido efecto la suscricion que se 

hizo. Los aspirantes á uno y otro partido dirijirái» 
sus memoriales al presidente del Ayuntamiento, 
francos de porte, hasta el seis de Enero próximo en 
que se proveerán ambas [dazas en los sujetos mas 
dignos que las soliciten, saliendo garante de la segu
ridad del pago la municipalidad de esta Vi l l a de 
Mondejar, á 18 de Diciembre de 1848. 

Poraeuerdo del Ayuntamiento. 
Anlero de Rueda y Aedo secretario. 

D I R E C T O R , D. T. Santero. M A D R I D : Imprenta Médica. 


